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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

1031 RESOLUCIÓN 452/38275/2003, de 29 de diciembre,
de la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza
Militar, por la que se publica la composición y come-
tidos de la Comisión Permanente de Selección para
la convocatoria de acceso a la condición de Reservista
Voluntario.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 de la con-
vocatoria, publicada por Resolución 452/38270/2003, de 22 de
diciembre, de la Subsecretaría de Defensa (Boletín Oficial del Esta-
do número 307, de 24 de diciembre), se publica la composición
y cometidos de la Comisión Permanente de Selección:

Primero. Composición.

1. La Comisión Permanente de Selección estará presidida por
el General de División Don José Luis Asensio Gómez, actuando
como Vocales el Coronel (Infantería) Don Joaquín Aguirre Escan-
della, el Coronel (Infantería) Don Ángel Franco Martínez, el Coro-
nel (Caballería) Don Antonio Vázquez Rubio, el Capitán de Navío
(Cuerpo General) Don Santos Blanco Núñez, el Teniente Coronel
(Infantería) Don Javier Fernández Recio y el Comandante del Ejér-
cito del Aire (Cuerpo General) Don Manuel Serrano Pérez.

2. Como suplentes de dicha Comisión el Coronel (Artillería)
Don Jaime Domínguez Buj, el Teniente Coronel (Transmisiones)
Don Juan Sánchez Tocino, el Teniente Coronel (Infantería) Don
Fernando Fernández Baizán, el Teniente Coronel (Infantería) Don
José Antonio Crespo-Francés Valero, el Capitán de Fragata (Cuer-
po General) Don José Ramón Fernández de Mesa y Temboury,
el Comandante del Ejército del Aire (Cuerpo General) Don Santiago
Yebra Gil y el Comandante del Ejército del Aire (Cuerpo General)
Don Jesús Javier Marcos Ingelmo.

Segundo. Cometidos.

a) Dirigir y coordinar el desarrollo del proceso selectivo en
todos los centros de selección.

b) Verificar el cálculo de las puntuaciones de concurso, de
acuerdo con las puntuaciones y valoraciones de los méritos esta-
blecidos en el apéndice 5 de la citada Resolución.

c) Calcular la puntuación final obtenida por cada solicitante
en cada una de las plazas a las que opta.

d) Determinar los solicitantes que serán nombrados aspiran-
tes seleccionados para cada plaza convocada.

e) Revisar a petición de los aspirantes la calificación de «no
apto» en la prueba de reconocimiento médico.

f) Declarar las exclusiones y bajas pertinentes en el proceso
de selección.

g) Realizar cuantos más actos se deriven de lo establecido
en la citada Resolución.

Tercero. Asesores especialistas.—El Presidente de la Comisión
Permanente de Selección podrá requerir la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las
pruebas, de acuerdo con lo previsto en la convocatoria.

Madrid, 29 de diciembre de 2003.—El Director General, Gre-
gorio López Iraola.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

1032 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2003, del Ayun-
tamiento de Sagunto, Consell Local Agrari (Valencia),
referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia núm. 234
de 2 de octubre de 2003 y núm. 257 de 29 de octubre de 2003
fueron publicadas las bases para cubrir en propiedad por medio
del sistema de concurso-oposición, por promoción interna, un total
de 20 plazas de Vigilante Rural del servicio de vigilancia rural
del Consell Local Agrari de Sagunto, así como sus extractos en
el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana núm. 4.616 de fecha
27 de octubre de 2003 y núm. 4.635 de fecha 21 de noviembre
de 2003, que a continuación se indican:

Funcionario de carrera

Denominación: Vigilante Rural.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Cometidos Especiales.
Número de vacantes: Veinte.

La presentación de solicitudes para participar en las pruebas
selectivas se hará en el registro general del Consell Local Agrari
de Sagunto, en el registro general del Ayuntamiento de Sagunto,
durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Sagunto, 29 de diciembre de 2003.—El Presidente, J. Francesc
Fernández Carrasco.

1033 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2004, del Ayun-
tamiento de Pinos Puente (Granada), referente a la
convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Granada n.o 292, de 22
de diciembre de 2003, y en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía n.o 250, de 30 de diciembre de 2003, han sido publicadas


